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Proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA. 
Rad. 6800140030032018– 00827-00 
Pasa al de spacho ... 
Bucaramanga, 25 de Septiembre de 2020. 
 

La Secretaria, 

KELLY JOHANNA GOMEZ ALVAREZ 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, Veinticinco de Septiembre de dos mil Veinte 

 
1.- En consideración a que la parte demandada señor ROBERTO MARIO RUIZ DURANGO, no 
compareció al Juzgado a recibir notificación del auto de mandamiento de pago y el apoderado 
de la parte demandante ha llevado a cabo la publicación del edicto emplazatorio y se 
encuentra vencido el termino de publicación en el Registro Nacional de personas emplazadas, 
- reunidos los requisitos del Art. 108 del C.G.P.- se designa como curador ad-litem a: 
 
Dr. JUAN MANUEL HERNANDEZ CASTRO TRANSV. ORIENTAL No. 90- 102 CENTRO 

EMPRESARIAL CACIQUE OF. 905 DE 

BUCARAMANGA. 

 
Lo anterior con base en el Art. 108 C.G.P., concordante con el artículo 48 y numeral 7 de la 
misma norma. Se advierte al designado que la designación es de forzosa aceptación y que solo 
podrá eximirse con la demostración de la circunstancia descrita en el numeral 7 del ya citado 
Art. 48. 
 
De igual forma, ya no hay lugar a remuneración alguna por su gestión.  
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 
Juez 
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